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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domiciho^^B

mestre, 20 pesetas ? semestre, 46, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ;
mestre, 50, v un año, 100.

ín-

que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este dis'pondrán que se deje uiv

¡emular en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros

Particulares.
—En esta Capital, llevado á domicilio: tri-

mestre, -25 pesetas :'semestre, so, V un año, 100 ; v fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, v 120 alano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr.- Esquerdo, 52
{Hospital de San Juan de Dios). fFuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

2,00
3;oo
4,00

Las lineas se miden por el tota! del espacio qué ocupe el anuncio.

Administración y Talleres
Número corriente : 75 céntimos

Número atrasado: 1,50 pesetas
Paseo del Doctor Esquerdo, ¡Hospital de San Juan
de Dios).—Teléis. '26 =;8 14 v. 2=; 32 02.

—Apd.'D 037. ¡
HORAS: Mañana: De q a 1,30.. Tarden De 4 a 6. j

GOBIERNO DE LA NACIÓN ochocientas cuarenta y siete pesetas y
treinta y seis céntimos. .-

Tesorería de Hacienda de Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Delegación Central, en la inteligen-
cia de que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se en-
tregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
trapseurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y

en. el Boletín OfÍq:al de esta pro-
vincia, sin haberlo .presentado, con
arreglo a lo dispuestó-en el artículo
36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929.

provincia de Madrid
Ministerio de Obras Públicas Se ha incoado el oportuno expediente

para la ejecución de dichas obras por el
sistema- de contrata, mediante subasta, en
cuya tramitación se han cumplido todos
•los requisitos' «Agidos por la legislación
vigente sobre la materia, así como lo dis-
puesto en los artículos 49' y 67 de la ley-
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por lo que, de con-,

fórmidad con el Consejo de Estado, a
propuesta del Ministrode Obras Públicas
y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros,

Don Víctor Garcia de Jalón y Hueto,
DECRETO de 9 de julio, de 1948 por el

que se. autoriza la ejecución de las
obras- del aTercer proyecto reformado
del de distribución de aguas de

'
Alca-

lá de Henares (Madrid)».

Tesorero de la Delegación, de Hacien-
da de la provincia de Madrid
Hago saber: Que con fecha r.° del

presente mes de julio ha tomado pose-
sión del cargo de t

Recaudador de Ha-
cienda del distrito de Hospital don José
Terán Fernández, el cual fué nombrado
por la Excnfá. Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de ip de abril último.

Por Orden ministerial de 5 de abril
de 1948 fué aprobado el«Tercer proyep-
to reformado- del de distribución de aguas
de Alcalá de Henares. (Madrid)», por un
importe adicional de administración de
1.651.314 pesetas con 80 céntimos, ha-,

biendo suscrito el Ayuntamiento intere-
sado el correspondiente compromiso, de
.acuerdo con lo determinado en el De-
creto de 23 de noviembre de -1940 y Or-
den- ministerial de 16 de diciembre de

Lo que.se publica para conocimiento
de las -Autoridades y contribuyentes en

Dispongo general

Artículo único. Se autoriza al Minis-
tro de Obras Públicas a la celebración
de la subasta de las obras del «Canal de
Estremera, cainino de servicio, trozo pri-
mero», por su presupuesto de contrata de
novecientas cincuenta y siete mil ocho-
cientas cuarenta y siete pesetas y treinta
y seis céntimos,' que serán abonadas en
tres anualidades.

9 de julio de 1948.
—

Víctor
Garcia de Jalón v Hueto. Madrid, 12 de julio de 1948.

—
El

Delegado Central, Enrique Esteban
Rodríguez.

(G. C.--3.038)

1942
JO-' .—9.681)

\u25a0Se há incoado el oportuno expediente
a la,continuación de.dichas obras por
sistema de administración, mediante
¡curso de destajos-, .en. cuya tramita-
n se han -cumplido todos los requisi-

Dirección General de Timbre
y Monopolios

aoo-

Jefatura de Obras Públicas de
Así lo, dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a 9 de julio de 1948.
LOTÉRIAS la provincia de Madrid

>s exigidos por la. legislación vigente

>bre la materia, así como lo dispuesto
i el artículo 67 'de. la ley de Adminis-
ación y Contabilidad de fll Hacienda
ública, por lo que, de conformidad .con

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de laterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno,, asignados a
las dpncellas "acogidas en los estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid •

han resultado agraciadas las si-

FRANCISCO FRANCO EDICTO

Ei Ministro de Obras Públicas,
jóse maria fernandez-ladreda

Declarada la necesidad de la ocu-
pación de los terrenos que han de ex-
propiarse en el término municipal de
Torrelodones, según acuerdo tomado
por esta Jefatura en 8 ¿le julio corrien-
te, y. habiéndose de proceder a la fi-
jación o medición de dichos terrenos,

se publica el presente edicto, a fin de
que los propietarios comprendidos en
la relación publicada en el Boletín
Ofiqtal de la provincia, de fecha 6 de
mayo de. 1947, puedan hacer uso del
derecho que les concede el artículo 20

de la vigente ley de Expropiación
Forzosa y 33 del Reglamento para su
ejecución, señalándoles ocho días de
plazo para que comparezcan ante la
.Alcaldía de Torrelodones a hacer !a
designación del perito que haya de
representarles en las. operaciones de

;1 Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y previa de- Y MENENDEZ-VALDES

ición del Consejo de Ministros, "(Publicado eh eí Boletín Oficial del Es-
tado- del 16 de julio.)

Dispongo (G. C—3.037) Angélica Cacho 'Alvaro y Marcelina
Gómez Guadaño, del Colegio de Nues-
tra! Señora de las Mercedes ; Dolores
Salcedo Sepúlveda, Josefa María Hervás
Lecourt y Tesesa Ríos Rivera, del Co-
legio de Nuestra Señora de la Paz i"

guíen tes

Artículo único. Se autoriza al Minis-
o de Obras Públicas para ejecutar las
aras -del «Tercer proyecto reformado
A des distribución de aguas de Alcalá
e Henares (Madrid)» por el sistema de
Jministración, mediante concurso -de
estajos, por su importe adicional de

•651.314 pesetas con 80 céntimos, que

K><

Diputación Provincial
de Madrid

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

abonarán en dos anualidades. . ,

Así lo dispongo por el presente Dc-
•to, dado en Madrid',,- a 9 de julio-de

I15 de julio de 194S
general, F. Roldan.

Madri —El Di-
EDICTO

Por el présente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita' expediente de adopción
a favor de Vicente Iglesias Sánchez, que

tuvo ingreso en» dicha Institución. en 20

.—8. 114)

300-

FRANCISCO FRANCO Delegación Central de Hacienda
Ministro de Obras Públicas,
3SE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA

de septiembre de 1933, teniendo a ía

sazón ocho días de tiempo, y habiendo
fallecido la madre el 27 de julio de 1938,
según consta en certificación que queda
unida al expediente; e ignorándose eJ

paradero de otros parientes, sC -publica
el presente, al objeto de que Flej^u*^

\u25a0extraviáclo un resudar- medición

Y MENÉNDEZ VALDÉS do talonario, expedido por esta Dele-
gación Central en 20 dejulio de 1946,.
con los números 727.115 de entrada y
92.143 de registro correspondiente.
Fué constituido por don Antonio
Tafalia Valverde, da su propiedad,
para garantía de don Juan. Martínez
'López, para, garantía de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 76, 79, 81 y 82 del
C. X. de Córdoba a Valencia.; de los
147 a! 154 del C. C. de Ciudad Real
a Murcia, por Aícaraz y Caravaca,
provincia de Albacete. 11.235 pese-
tas,

Madrid,' 10 de julio de 1948.
—

E
ñero Jefe- (ilegible).

G. C—3-040) (Ó.— 12.789)Publicado en el «Boletín Oficial del
del día i¿ de julio.)

JG. C 3.015)

puedan

Servicios IfidráuHcojs del TajoECRETO de 9 de julio de 1948 por el
que se autoriza la subasta de las obras
del «Canal de Estremera

—
camino de

!\u25a0>—, trozo primero».

oponerse ó autorizar dicha adopción, en

armonía con lo determina^^^^^^j|
la Ley de \u25a0

194 r, para cuyo fin se ,búflWH^^^^H
20 de un mes, tiesde Id fecha
blicación

—'

Concesiones
de octubre de

pla-

A N UNCIÓ ,
Por Orden ministerial de 24 de sep-

embre de 1946 fué aprobado definitiva-
pu-

Habiendo solicitado don José Gil
Guijarro, domiciliado en Canillejasel proyecto de Jas obras del .Ca- Oficial de !a provincia

*1 de Estremera, \u25a0 camino de servicio,
ozo primero», con presupuesto por con-
ata de novecientas cincuenta y siete mil

Madrid, 14 de julio de 1948
rector, Luis Giménez Aguirre.

-El Di-
(Madrid), calle de Vicente Giménez.
número 5, autorización para extraerG.—8.113)



2 -\u25a0 SÁBADO 17 E>E JULIO

5.000 metros cúbicos de grava del
cauce dej río Jarama, en un tramo de
300 metros, comprendido entre los 50
metros, aguas abajo del arroyo de San,

José v los 250 metros aguas arriba'
de dicho arroyo, en términos munici-
pales de Barajas y Paracuellos de Ja-
rama (Madrid), "durante el plazo de
un año, con destino a obras propias,

parte en la subasta deberán los lici-
tadores depositar previamente el 10
por 100 del mismo.

drid, expido y, firmo la'presente en La
Coruña,' a 2.5 de junio de '1948.

—El Se-
(ilegible)B

C—3.042 )\u25a0

estado soltero, que 'tuyo su .domicilio en
la calle de Buenavista, núm,, 41, proce-
sado en causa que se. le instruye con el
número 335, de 1941, por hurto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 8, Secretaría del Ledo. D.,José
Torres Santos, dentro del término de
diez. días, al objeto de hacerle saber ha-
ber sido decretada su prisión por la Su-
perioridad y llevar ésta a efecto.

(L—499)
'Una mesa de despacho en,madera

de rob|e, americana, con siete cajo-
nes, tasada/en 400 pesetas. .. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALESUna librería de tres cuerpos, con
sus correspondientes- lunas, en ma-
dera de castaño, en 700 pesetas. JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
se hace público por el presente anun-
cio y. se abre un plazo de quince días'
naturales, a partir del siguiente de !a
inserción del mismo en el Boíetí.n
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Direc-
ción," sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en las Alcaldías de
Barajas y Paracuellos de Jarama,

L'n bu-reau con siete cajones, en
madera de castaño, con persiana, en
300 pesetas.

(B.-S,458)

JUZGADO NUMERO 16 Lozano Sánchez (Manuel), de treinta.
y nueve, años de «4ad> natural de Mur-
cia, hijo de Salvador y de Cruz-, profe-
sión dependiente, estado casado, qué tu-
vo' su domicilio en Vicálvaro,' calle del.
Rosario, núm. 23, procesado en causa
que se le instruye' con, el núm. 272, de
1942, por falsificación, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción, núm. $, Se-
cretaría del Ledo. .D. José Torres San-
tos, dentro del término de diez días, al
objeto de iacerle saber que le ha sido
decretada la prisión por la Superioridad
y ltevar ésta a efecto.

Un fiche'ro de 1,50 de alto, con dos
trampillas y tres cajones, era madera
de castaño, en 150 pesetas.

EDICTO

Don' José Bernal Algora, Juez ,de
primera' instancia- del número die-

l*n armario metálico de dos me-
tros de alto, imitando a ¿adera
cuatro entrepaños, tasado enmóob

ciséis, de esta capital
• Por el presen*' hago saber- : Que

--en este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos de juicio-ejecutivo envía
de apremio, promovidos por el Banco
Español de Crédito, representado por
el Procurador don Aquiles Ullrich,
contra -don Pedro Mota Vano, sobre
reclamación de cincuenta mil pesetas
d© principal, intereses, gastos y cos-
tas; en cuyos autos, en providencia
de este día,- he acordado la venta en
pública subasta, . por primera ,vez,

término de ocho días, de

cuantas reclamaciones u observacio- Un tablero' de dibujo d'e dos metros
de largo por 90 centímetros de \u25a0 an-
cho, con dos entrepaños de listones,
de madera dé pino, en 100 pesetas.

pesetas

.nes se estimen pertinentes contra la
«petición de referencia, cuya autoriza-

ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Madrid, 12 de julio de 1948.
—

El
Ingeniero Director adjuntó, Manuel
Antón.

Una mesa auxiliar para máquina
de escribir, con un cajón y archiva-
dor, tasada en 150 pesetas.

(B—8.459)

JUZGADO NUMERO 9

(G. C—3.039)- tfO.—12.790)
-Una mesa, igual a la anterior, con

un cajón central/ madera de castaño,
en 100 pesetas.

Martín Dorado Viana (Gabriel)', de
veintiún, años, hijo de Gabriel y Juana,
natural de Tetuán de las Victorias,- de-
profesión guitarrista, que vivióen la. ca-
lle de Lorenza Correa, núm. 8, piso ba-
jo, comparecerá en- el' término de diez
días ante el Juzgado de instrucción aiú-
mero 9, de esta capital, sito en la callc-
del General Castaños, núm. 1, con el -fin
de ser reducido a prisión en el sumario
instruido en dicho Juzgado, con el nu-
meró 1Ó2,' de 194S, por hurto; cuyo tér-
mino empezará'- a contarse a partir del
siguiente día en que "tenga lugar la pu-
blicación de esta- requisitoria en' los
«Boletines Oficiales» del Estado- y de

provincial

Dos sillones: uno cun asiento ta-
pizado de damasco .granate y otro'gi-
ratorio, en- madera de roble, en 250

AYUNTAMIENTOS «Un autocamión, marca «Chevro-
let», matrícula de Oviedo número sie-
te mil doscientos noventa)' de veinte
caballos de fuerza, y cuyas demás ca-
racterísticas constan en autos y en la
declaración! pericial.»

BARAJAS DE.MADRID pesetas
En cumplimiento y a los efectos del

número segundo, artículo 352, de la or-
denación de las Haciendas locales, se
hace público que se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal el expediente
de la Cuenta de Presupuestos y de la
Administración ¿e\.. Patrimonio «corres-
pondiente a los ejercicios de 1943, 1944.
x945) J94Ó y '947 > cuya exposición será
por quince días, y durante ese plazo y
ocho días más podrán formularse por es-
crito los reparos y observaciones a que
haya lugar.

L'na máquina dé escribir, marca
«Royal»,, núm. 1.025.883, en 1.500
pesetas.

Habiéndose señalado para el acto

del remate, que tendrá lugar en este

Juzgado, General Castaños, uno, se-
gundo, el diados de agosto-próxi-
mo, a las once horas, bajo las condi-
ciones que se establecen siguientes:

Una máquina de calcular, marca
uBrusviga», núm. 123.633, en 1.000

Un (resillo tapizado, en raso rojo,
pesetas

en 600 pesetas
Ufe reloj de sobremesa, marca

«Kiencle», en 300 pesetas. • (B.-8.516)Que el tipo de venta es el de ochen-
ta'y cinco mil pesetas, en que peri-
cialmente ha sido tasado el aludido
camión, y no se admitirán proposi-
ciones que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Una mesa con cuatro columnitas
de metal con aparato de luz, en 1 .000

JUZGADO NUMERO 13
Barajas de Madrid, a 6 de julio de

1948.
—

-El Alcalde (ilegible).
(G. C—3.021) (X.—1.638)

Tío Morón (Fortunato), natural de
Molina de Aragón (Guadalajara), de es-
tado casado,' profesión comarero, de cua-
renta y un años, hijo de Julio y de Eu-
patelia, domiciliado últimamente en la
calle de Alcalá, núm» 174, procesado por
robo frustrado en causa núm. 169, de
1947, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero .13, y su Secretaría, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha'cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

*

pesetas

Un bureau secreter, en madera de
nogal; con incrustaciones de la mis-

ma madera, en 1.200 pesetas.
Dos columnitas salomónicas con.

su aparato de luz, era 50 pesetas.
Una ara-ña de seis luces, cristal, en:

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del avalúo, sin cuyo requisito rio se-
rán admitidos.

BRAOJOS
En la Secretaria de este'Ayuntamien-

to, y. por un plazo de quince días, se ha-
llan expuestos al público, al objeto de
oír las oportunas reclamaciones, los mo-
delos III-I,en los que' se relacionan, los
propietarios, parcelas, cultivos y clases
asignadas a las mismas, y la superficie
correspondiente a todas y cada una de
este término municipal.

400 peseta.1; Que- el automóvil que se subasta se
encuentra depositado en poder de don
Marcelino Fernández Suárez, vecino
de Oviedo, calle de la Independencia.

Dado en Madrid, a 14 de julfo de
1948-— El Secretario (ilegible)'.— El
Magistrado de Trabajo. Pedro Bc-
l,ón IVijrt^^^^^^^^^S \u25a0 Que todos los gastos que ocasione

la inscripción del autocamión a favor
del rematante serári por cuenta de
éste; y

(B.-8.451)
Lo que se anuncia a los contribuyen-

tes interesados, a los efectos que se in-
dican.

—3-043) (C •—4-518)
Martínez Cañadas. (Isabel)', natural de

Villarrobledo (Albacete), de estado sol-
tera, profesión sus labores, de c'.iecinue-
ve años, hija de Francisco v de Engra-
cia, domiciliada' últimamente, en ía calle-
de San José Alta-, núm. 47, Puente dé
Vallecas, procesada por hurto én causa
número. 218, de 1947, comparecerá en
término de diez días ,ante el Juzgado de
instrucción núm. ,13, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para "ser re-
ducida a prisión, decretada en diclia cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

Braojos, 10 de julio dé 1948.
—

El Al-
calde, Santiago Martín.

«>'

Magistratura Provincial.de Tra-
\u25a0 bajó núm. 1, de La Coruña

Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad dé ceder a uti tercero.(G. C—3.022) (X.-1.637) Dado en Madrid, adoce de juliode
milnovecientos cuarenta y ocho, para
su .publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia. —

El Secretario,
M. Gómez de Parada.— El Juez de
primera instancia, José Bernal.

CÉDULA DE.NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Magistratura de Trabajo
número 2, de Madrid

Por lapresente, y en virtud de lo acor-
dado por el limo. Sr. D. Manuel Taboa-
da Roca, Magistrado de Trabajo de esta
provincia, por providencia del día de
hoy, en los autos promovidos por don
Francisco Marqués Flores, contra doña
Hortensia y doña Lucía Mesa Rodríguez,
sobre reclamación de salarios, se notifi-
ca a las referidas demandadas. doña Hor-
tensia y doña Lucía Mesa Rodríguez,
que se dice residen actualmente en Ma-
drid, y cuyo domicilio se ignora, que en
tal providencia se acordó la suspensión
del juicio que debía tener lugar ante
aquélla Magistratura, señalándose .nue-
vamente para su celebración el dia 24
de julio próximo, a las diez horas, de-
biendo comparecer a la llora y día' se-
ñala- eferidas demandadas a di-
cho juicio con todos los medios de prue-
ha de que intenten valerse, a las que,
además, se hace saber que no se • sus-
penderá dicho acto por ,su injustificada
falta de asistencia.

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistra-
do de Trabajo núm. 2, de esta ca-
pital. - .

(A.—9.682)

REQUISITORIAS (B.—8.450)
Hago saber: Que en autos a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra don Manuel Dapena
Pellicer, por descubiertos -era el pago
de subsidios, he mandado de nuevo
sacar a pública subasta, por haber
sido declaradas en quiebra las ante-
riores, y por término de ocho días,
lqs bienes que a continuación se men-
ciona^ y que fueron depositados en
el empleado don Eulogio Lucendo
Rodero, en la plaza cíe Canalejas,
numero 3, segundo izquierda, cuyo
remate tendrá' lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en
General Martínez Campos, núm. 23,

elidía 29 del' actual, a las doce, advfr-
tiéndose :. Que no se admitirán postu-
ras que do cubran ¡as dos iéfC
partes del avalúo, y que para tomar

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de ño presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial,y
ante ei Juez o Tribunal que se señala,
seles cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Migueláñez Santos (Encarnación), na-
tural de Madrid, de estado1 soltera, pro-
fesión sirviente, de diecinueve añ<
1941, hija dé. José y de Maria, cuyo últi-
mo domicilio se desconoce, procesada por
hurto en causa núm. 235, de 1941, com-
parecerá en término de' diejzdías ante el
Juzgado de instrucción' núm. 13, y su
Secretaría, para ser reducida a prisión,
decretada, en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como presa comunicada.

(B.~-8:449)

'
Montesinos Ortega (Ricardo), natural

de Madrid, de estado soltero, profesión
cocinero, de cincuenta y dos años, hijo
de José y de Isidra, domiciliado última-
mente en la calle del Barco, núm. 5.
procesado por robo en causa núm.
de 1:941, comparecerá en término.de
días ante el Juzgado de instr.úcción nú-

Y para que sirva-de notificación v ci-
tación a las aludidas demandadas, doña
Hortensia y doña Lucía Mesa Rodríguez,
que residen en Madrid, y cuyo domicilio
se ignora, y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-

JUZGADO NUMERO 8
Baraja Cares .(Luis), de veintitrés

años de edad, natural de Madrid, hijo
de Emilio y de Rita, profesión aprendiz,
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|ro 13, "y su Secretaría, para ser re-
teido a prisión, decretada en dicha cáu-

I en la Cárcel de esta capital, como
teso .comunicado.

(León), hijo de. Pascual y de Marta, que
ha tenido su último domicilio en la calle
deRodríguez San Pedro, núm. ,56, piso*
bajo, comparecerá dentro del terminó de
diez días ante el Juzgado de instrucción
húmero 16, de esta, capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, ifúm." 1, con el

'

objeto de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario núm. 430, de
I945, í>°r usurpación de funciones, y lle-
varse a efecto su,prisión.

i
apropiación indi
de 194o.

que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el .artículo S35 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B—8.535) .-(B.^8.452)
(G. C—2.807^

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.—-í

JUZGADO NUMERO 21

Fernández Escribano (Elias) y Nava-
¡te Martín (Miguel), naturales de Ma-
já y Villanueva del Arzobispo, de es-
jo solteros, de profesión aprendiz, y
udiante, de. diecisiete y dieciocho
«, hijos de Ángel y Fructuosa y de
an v Micaela, domiciliados últimamen-
en Bárbieri, 9, y Caballero de-Gra-
¡.,42, procesados por robos en causa
pero 52, de 1^3% comparecerán en
niño de diez días ante «1 Juzgado de
xucción núm. 13, Secretaria dé don
nuel Cornelias Salmerón, paf-a ser re-
idos a prisión, decretada en dicha
sa, en >la Cárcel' de ésta cpital, como
sos comunicados.

Ruiz García (León), de veinte años,
de estado soltero, de profesión jornale-
ro, natural y- vecino de Madrid, compa-
recerá en término de diez' días ante el
Juzgado de instrucción núm, 21, de está
capital, calle del General Castaños, nú-
mero i, a responder' a los cargos que
le resultan en el sumario nú'm. 135, "de
1948, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado "su
prisión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
elnúmi. 11o. del art. 835- de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Blanco Naya '(José), hijo de Mario y
de Josefa, natural de. Muzas, vecino de
La Coruña, de estado soltero, ,de veinte
años; domiciliado últimamente en"la ba-

p.or robo en

rá en' término de di:
(B-—8.468)

En virtud de* providencia' dictada 'por
el señor Juez de instrucción núnr: 16,
-de esta capital, en sumario 325, de 1942,
por tentativa de robo, se ha acordado,
dejar sin efecto las requisitorias que an-9
teriormtente se publicaron llamando al
procesado. Agustín Lorenzo Pérez, por
liaber sido éste hallado e ingreso en pri-
sión, donde se encuentra.

corial

(G. :g.—2.5 IB.—>

Gómez' Cobos (José Benito), hijo de
'Victoriano v de Rosa, natural dé Villa-
nueva de Villaescusa" vecino de Madrid,
de estado soltero, profesión vaquero, de
veinticuatro años, domiciliado última-
mente eñ Madrid, calle de Adrián Puli-
do, núm. 7, procesado por tentativa de
robo en sumario núm. -62, de 1947, com-,
parecerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción, de. San Lorenzo del
Escorial.

(B.-8.524) ;

(B.-8.453) (B.—8.462) ALCALÁDE HENARES
Puente Puente (Victorio), de treinta

y cinco años de edad, de estado soltero,
de profesión jornalero, hijo de Román y
de Basilisa, natural de, Miño de San Es-
teban y vecino de Canillas, calle de la
Prosperidad, 17, procesado en causa que
se le instruye con, el núm. 227, de 1948,
por él supuesto delito de hurto, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucciónde
Alcalá de Henares, en él término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en la-
Cárcel del partido y responder de los car-
gos que te resulten.

¡Joro Martínez (José Manuel), natu-'
de Cuba, de estado soltero, sin pro-
iónj de dieciocho años, hijonatural de
Ibina, domiciliado últimamente en la
le de Martín de los Heros, núm. 91,

.Arjoí Echegoyen (Cirila Silvestra) , de
veintiséis años, casada, sus labores, na-,
turaL de GaSejón (Zaragoza),' hija de
Francisco y Dolores, que' ha ten do- su
último domicilio eh la. calle de Gravina,
número 10, Comparecerá dentro- del tér-

*

mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
con el fin de serle notificado el auto de
prisión dictado en el sumarió- 49, de 1944,
por hurto a don Federico Macarrón Fer- \u25a0

nández, y llevarse a efecto-, su prisión.

(G. C—2.864) (B.—8.562)

bcesado por hurto en causa núm. 144,
fi.945, comparecerá en término de diez
fe ante el Juzgado de instrucción nu-
tro 13, y su Secretaria, para ser redu-
jo,a prisión, decretada én- dicha causa,
ila Cárcel de estacapmd^omopre-
comunicado. H

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado Francis-
co.Barrientes Arroyo, se cancela y deja
sin efecto la requisitoria que llamando al
procesado referido fué publicada en el
Boletín Oficial de la provincia, de fe-
cha, 21 de abril del corriente año.(G.'C— 2.802)(B.—8.454) ,(B.-S.497).

Chrrillo- Cabrera . (Juan), natural de
rilen (Jaén), de estado soltero, prófe-
fa electricista, dé dieciocho años» hijo.
Antonio y de Francisca, domiciliado

¿mámente en- la callé de Carranza, nú-
jro 4, procesado por delito contra la
íud pública en causa núm. 408, de
41, comparecerá en término de diez*
tejante el Juzgado de instrucción nú-
So 13, y su Secretaría,- para ser re-
cido a prisión, decretada eñ dicha cau-
, en la Cárcel de esta capital, como
5so comunicado.

(B.^.465) ASTUDILLO (G. C—2.868) (B._8.558)
Gabarri Escudero (Juan Antonio), dé

cincuenta y ocho años de edad, hijo de
Ramón y Juana, casado con Visitación
Jiménez, gitano, tratante, natural' deMa-
drid,(dice ser vecino de Villaviudad (Pa-
tencia) y de Castrillo de Don Juan (Pa-
tencia), hoy en ignorado paradero; y

Jiménez Borja (Antonio), conocido
por Arturo, de treinta y seis años de
edad, hijo de Juan y de Encamación,
casado, natural y vecino de Patencia,' gi-
tano, tratante, .también en ignorado'. pa-
radero,

Gómez Pascual (Antonio), natural de
Madrid, de treinta y un años, casado,'
frutero, hijo de Julián Antonio, y Euti-
mia, que ha tenido "sil último domicilio
eh la calle de Gravina, núm. 10, porte-
ría,' comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. i,con
el fin de serle notificado el auto de. pri-
sión dictado en el sumario núm:. 49, de
1944, por hurto a don Federico Maca-
rrón Fernández, y llevársela efecto su

En virtud de haber sido habido, e in-
gresado en prisión el procesado Francis-
co Barrientos Arroyo, se cancela y deja
sin efecto la requisitoria que llamando al
procesado referido fué publicada en el
Boletín Oficial de la4.'provincia, de fe-
cha 7 de junio de 1948.

(G. C—2.866) (B.—8.560)

COLMENAR VIEJO
Por el presente ruego y encargo. a to-

das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás agentes
de la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería que al final
se reseña, y que le fué sustraída él 22
del corriente, sobre las siete horas, de la
Dehesa . de Navalvillar, sita en este tér-
mino municipal, propiedad de Fernando
Pinto Gómez, y caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzgado, en
unión de la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no, justificaran su
legítima adquisición. Sumario núm. 196,
de 1948.

(B.—8.455) Comparecerán dentro del término de
diez 'días ante el.Juzgado de instrucción
de_Astudillo, para practicar cerca de ellos
diligencia judicial acordada en sumarió
que en unión de otros sé les sigue con
elnúm. 34, de 1946, sobre homicidio yle-
siones. . • •

t

.prisión

iolina Amaya (Francisco), natural de (B.—8.464)
stíate (Málaga), de estado -viudo,- pre-
pon vendedor, de cincuenta y nueve
¡os, hijo de Francisco y de Josefa, do-
biliado últimamente en la.calle de Rie-
1, núm.. 29,.Chamartin de Ja Rosa,
boeSado por hurtos en causa núrra. 262,
i1942, comparecerá en término de diez
ís ante el Juzgado de instrucción Hu-
iro 13, y su Secretaría rt para ser re-
cado a prisión, decretada en dicha
usa, en ía Cárcel de esta capital, como
eso comunicado.

Toro Guevara (Antonio del), de cua-
renta y ocho años, casado, del comercio,
natural de Córdoba, hijo de Antonio y
Carmen, que ha tenido su -último domi-
cilio en esta capital, calle Hermanos Mi-
ralles, núm. 41, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de'
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños,'' núme-
ro 1, piso segundo, .con el fin de serle
notificado el auto de prisión dictado con-
tra el mismo en el sumario núm. 329, de
1942,^ por estafa, y llevarse a efecto la
misma.

(G. C-,2.804) (B.-8.495)

García Sánchez (Manuel), cuyas cir-»
cunstancias personales no constan, veci-
no de Baños de la Encina, y últimamen-
te, ai parecer, de Madrid, comparecerá
en el término de diez días ante este Juz-gado, para constituirse en 'prisión, que
le ha sido decretada por la lima. Audien-
cia Provincial de Jaén, bajo apercibi-
miento que dé no.hacerlo será declarado
rebelde. Al propio tiempo ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a su'bus-
ca y captura, ingresándolo, caso de ser
habido, en este Arresto municipal, pues
así lo tengo acordado en

'cumplimiento
a carta-orden de la Superioridad, dima-
nada dej sumario seguido en este Juz-gado bajo el núm. 37, '.'de 1947, sobre
desacato.

LA CAROLINA

(B.-8.456)
Señas de la caballería

"

JUZGADO NUMERO 14
Por la presenté se cancela y deja sin
¡ecto la publicada con fecha t8 de fe-
»ero último, por la que se^ llamaba a
íanuel Canaval Andrada,- de estado ca-
ldo, vicepresidente de la Cámara de
omercio, domiciliado últimamente en la
Jle de Don Ramón de la Cruz, núme-
> 20, en causa núm. 204, de 1946, por
nancebamiento y abandono de familia,
ite el Juzgado de instrucción núm. 14,
:cfetaría de don Manuel Cornelias.

(B.-8.514)

l"n potro capa castaña encendida, ra-
za española, lucero, y una raya blanca
en el labio superior del hocico ;,tenía la
alzada de la marca, aproximadamente»
y además, los hierros del compareciente
y perjudicado en la nalga derecha, que
consisten en un corazón con una PE en,

el centro, y el del Estado en la.nalga iz-
quierda, -sin poderse apreciar Ssfe visible-
mente, por tener encima el hierro de la
marca de la Compañía de Seguros «La
Previsora», dentro de cuyo hierro, en
forma de U, tiene una Hy un 2.

(B.-—8.461)

, JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se llama y emplaza a
Leopoldo García Torres, de treinta y
.cinco años de edad,, casado, cartero, hijo
de N. e Isidra, natural y vecino de
esta capital, domiciliado últimamente en
la ronda de Segovia, núm. 12, para que
comparezca ante el Juzga do,de instruc-
ción núm. 20, de esta capital, sito, en la.
calle del General Castaño?, núm. í, con'
objeto de ser reducido a prisión para
cumplir condena en ei sumario que- se te.
instruyó con el núm. 117, de, 1940, sobre*
robo. <

(G. C—2.861) (B.—8.544)(G. C—2.805) (B.—4.944)

JUZGADO NUMERO 16
Marcos Pérez (Ñicasio- Fernando), de'
[arenta y dos años, casado, practican-, natural y vecino de Madrid, hijo de
ernardo y Elvira, que ha' tenido su úl-

RONDA
Don Antonio Sánchez Jáuregui, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

# (B.-8.522)
no domícilioen la calle del Doctor Cas-
k>, núm. 9, comparecerá dentro del ter-
mo de diez días ante el Juzgado dé
Strucción núm. 16, de ésta capital, sito
', la calle del General Castaños, núme-
f.1! piso segundo, con el fin de serle
¡tincado el auto de prisión dictado con-
f c' mismo en el' sumario núm. ,122,
!943, por aborto provoca dó¿

(B;—«.460)

Por Ja presente se cita, llama y em-
plaza al.pipcesado Enrique Marlazca Pé-
rez, de treinta y nueve años de edad,
de estado casado, de profesión conta-
ble, hijo de Enrique y de Dolores, natu-
ral y vecino que fué. de Cádiz y última-
mente de Madrid, y cuyo actual .domici-
lioy paradero se ignoran, para que den-
tro del término de diez días, contados
desdé el de la inserción eje la presente en
los «Boletines Oficiales!) de las provin-
cias de Madrid, Cádiz y Málaga, com-
parezca ante dicho Juzgado para cons-
tituirse en prisión, por la causa que con-
tra el mismo se instruye por el delito de

JUZGADO NUMERO 6

Fraga Válls (Jaime), de diecisiete años,
-

de eStado soltero, de profesión emplea-
do, natural de Tetuán (Marruecos), hijo*'
de Manuel y de Teresa, domiciliado últi-
mamente en calle de Sáin2 de Baranda,
número 22, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en. el sumario nú-
mero 123,, de io48> que se instruye con-
ara el mismo, sobras hurto, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y

Por el presente se hace saber que en
el juicio, de faltas número 743, de 1947,
instruido por daños, a instancia de Pe-
dro Tejedor San Segundo, contra Rufino
Escribano, sin más circunstancias perso-
nales, con, anterior domicilio en esta ca-
pital,-en Felipe Díaz, ¿4; ha recaído sen-
tencia en el día de la fecha (20 de mayo
de 1948) ,en1 virtud de la cual se le con-
dena al mismo a la-pena de 100 péselas

de multa, 250 pesetas en concepto de in-
demnización v al pago de las costas del
presente juicio.

González Alonso (Pablo), de cuaren-
y cuatro años, casadoj comisionista,

dej San, Román de la Vega (B.--
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de 15 pesetas de multa, pago de 80 pe-
setas de indemnizaciónaiperiudicadoy

de costas. I
2.5 16«

JUZGADO NUMERO 19 Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de ma-
ro de 1948.

—El señor don Carlos de la
Cuesta Rodríguez Valcárcel, Juez ,sus-
tituto del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por lesiones,
contra Angei Manuel Martín Alvarez,
cuyas demás circunstancias- personales
constan de autos,

! la Cuesta Mastín,Jx>r lesiones y daños
Iy en las que es parte elMinisterio Fiscal'

.Fallo.—Que debo condenar y condenoa la denunciada Francisca dé 'la Cuesta
\u25a0 Martín a lapena de cinco días de arrestopago de 128 pesetas de indemnización y
costas. - •

En el juicio verbal de 'faltas seguido en
este Juzgado contra Alicia Valverde Es-
pinosa, bajo el núm. 115, de 1948, por
desobediencia,- se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

(B.—-8.082)

Don Eduardo Torres- Ruiz, Juez' de pri-
mera instapcia e instrucción en fun-
ciones de Juez, municipal núm. 20, de
Madrid. .'

dicen así (G. C—2.524) (B.—8.070)
9 \u25a0

En Madrid^ a 11 de mayo de 1948.
—

El señor don ¿Alejandro Harguindey y
Salmonté, Juez propietario del Juggado
municipal núm. 19, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por desobediencia', contra Alicia
Valverde Espinosa, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos,

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Ángel Manuel Martín Alvarez, decla-
rando-dé oficio las costas causadas en
este juicio.

Don Eduardo Torres. Ruiz, Juez de pri-*
mera instancia «^Instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid.

Hago saber: Que en los autos de .jui-
cio verbal 'de faltas seguido, en este Juz-
gado con el núm. 633, de 1947, por da-
ños, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo*-.

(B.-8.034)
Hago' saber: .Qué en el juicio verbal

de faltas' seguido por -hurto, contra T.uis
Arranz Várela, con el núm." 416, de 1946
se ha dictado la siguiente sentencia, cu-
yo encabezamiento y ,parte dispositiva
dieerJB

Fallo.—Que debo condenar y conde-
no-a AliciaValverde, Espinosa a la pena
de cinco pesetas de multa y al pago de
las costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber a la condenada,
sufriendo por dicha multa,' caso de insol-
vencia, el arresto personal subsidiario
correspondiente.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ricardo Martí-
nez Vaquero, bajo el núm. 768vde 1947,
por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

—
i

<
sitiva dicen, Sentencia.

—
En Madrid, a n de febre-

ro de 1948. —-El Juzgado municipal nú-
mero 20, constituido por don Eduardo
Torres, Juez municipal, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido contra
Anastasio Antón de Pechxv por daños,
cuya, edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente^

BEéméñcíí^^in lauriHa de Madrid, a
28 de abril de .1948.

—
Don Eduardo To-

rres R.UÍZ, Juez municipal núm. 20, vis-
tas las diligencias, de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de uña, como
denunciante, Indalecio Díaz, y de otra,
Luis Arranz Várela,. y.en' las que es par-
te elMinisterio Fiscal,

Fallo.
—

Que debo condenai y condeno
al denunciado Luis Arranz Várela a la pe-
na de cinco días de arresto, pag-o de 75
pesetas -de indemnización y al pago de
las costas de .estejuicioH

(G. C—-2.526B

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de mayo
de 1948.— Eí .señor don Carlos de la
Cuesta y Rodríguez de Valcárcel, Juez
sustituto del Juzgado municipal núm. 19,

de ésta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas seguido por hurto, con-
tra Ricardo Martínez Vaquero, cuyas de-
más circunstancias personales constan de

(£•—7-957) H^^^^^^^^^^^^^^^jfyabsuelvo
libremente a Anastasio Antón de Pedro,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio, cuyas actuaciones se ar-
chivarán tan pronto sea firme esta reso-
lución. \u25a0 \u25a0

En el juicio -verbal de faltas seguido
en, est« Juzgado contra Mercedes Or-
dóñez Nadadpr, bajo el núm. 792, de
1947, por estafa, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así: '

autos,
(G. C.-2.517)

*
(B.—8.077)Fallo,*

—
Que debo condenar y condeno

a Ricardo Martínez Vaquero a- la jkna
de diez días de arresto, así como a que
abone 225 pesetas en concepto de indem-
nización.a ManueJ Prieto López, y al pa-
go de las costas causadas en este juicio.

(B.--8.032)

Sentencia.— En Madrid, a 27 de abril
de 1948.

—
El señor don Alejandro Har-

guindey Salmonte, Juez propietario del
Juzgado municipal núm. 19, dé esta ca-
pital, habiendo visto el presente juiciode
faltas seguido por hurto, contra Merce-
des Ordóñez Nadador, cuyas demás cij^
cunstancias personales constan de autos,

Don Eduardo Torres jíuiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid.

(B.—8.068)

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e .instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, 'de
Madrid. u \u25a0\u25a0'

Hago saber :Que en el juicio verbal de
faltas/ Seguido en este Juzgado con, el nú-
mero 717, de 1947, por escándalo, se ha
dictado- la siguiente Sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.^En' la villa de Madrid, a

Hago saber: Que en los autos dé jui-\u25a0>

ció verbal de faltas seguido con el núme-
ro 843, de 1948, por escándalo, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte. dispositiva dicen:

En el juicio verbal de faltas seguido en-
este Juzgado contra Manuela Pérez, bajo
el núm. 241, de 1947, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así :

Fallo.
—

Que debo condenar /^condeno
a Mercedes Ordóñez Nadador á la pena
de diez días de arresto, así como a que
abone 227 pesetas, con 20 céntimos en
concepto de indemnización a Ángel Gó-
mez García, y al pago de ias costas cau-
sadas en este juicio. •

Sentencia.
—

En la Villa de- Madrid, a
28 de abril de 1948.

—
¡Don Eduardo To-

rres Ruiz, Juez municipal núm. 20, vis-
tas Jas diligencias de'juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes, y como denun-
ciante, Luis Turrientes, y de otra, y co-
mo denunciado, Vicente Villegas y otros,
y en las que es parte elMinisterio Fiscal,

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de maya
de 1948.

—El señor don Carlos / de la
Cuesta Rodríguez Valcárcel, Juez susti-
tuto del Juzgado municipal núm. 19, dé
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por hurto, contra
Manuela Pérez, cuyas demás circujistan^
cias no constan,

7 de abril de 1948. —Don Eduardo To-
(B.—7.980) rres Ruiz, Juez municipal- núm. 20, de

Madrid, vistas Tas diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre Teodoro
González Rollan, y de otra,- Mercedes
Nador, por estafa, y en las que es par-
te elMinisterio Fiscal,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Mercedes Nador a la .pena de¡ quince
días de arresto, que cumplía, en la pri-
sión correspondiente, y al paeo dé las
costas de este juicio e indemnización al
perjudicado de 157 pesetas. J

\u25a0 .(G.. C.— 2.52!) (B.—8.073) -

En el juicio verbal de faltas seguido
én este Juzgado contra Juan Muñoz Ma-
rín, bajo el núm. 727, de 1947, por le-
siones,, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

Fallo.
—

-Que debo condenar y condeno,
a Vjoeijte Villegas •Rodríguez, Gregorio
Sanz Cano y Francisco Pardo Pérez a la
pena de cinco pesetas de multa. a cada
uno y al pago de las costas por terceras
partes.

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Manuela Pérez, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio.

(B.—8.031)-Sentencia.
—En Madrid, a 27 de abril

de 1948.
—

El señor don Alejandro Har-
guindey Saknonte, Juez propietario del
Juzgado municipal núm. 19,- de esta ca-
pital, habiendo visto- el presente juicio
de faltas seguido por lesiones, contra
Juan Muñoz Marín, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos,

En el juicio yerbal de faltas seguido
eñ este Juzgado contra Mercedes Ordó-
ñez Nadador, bajo elnúm. 750, de 1947,'
por estafa, se ha dictado sentencia, cu-"
yo encabezamiento y pacte dispositiva •

(G. C—2.522) (B.—8.072)

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en' fun-
ciones de Juez municipal.núm.' 20, de
Madrid.. /

i Don Eduardo Torres Kúiz, Juez de ins-
trucción, én funciones de Juez munici-
pal núm. 20, de Madrid,
H.ago, saber: Que én los autos de Jui-

cio verbal de faltas seguido en este Jaz-
ogado con él núm. 12, de 1948; por es-

cándalo, se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen :

dicen así
Fallo.

—
.Que debo condenar y condeno

a Juan Muñoz Marín a la pena de -25 pe-
'setas de multa, reprensión, así como a
que abone 140 pesetas en concepto de in-
demnización a Juana Zapatero Herranz,
y al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo el mismo por dicha
multa, caso de insolvencia, el arresto
personal subsidiario correspondiente.

Sentencia.
—En Madrid, a 25 de mayo

de 1948. —EJ señor don Carlos de 1%
Cuesta Rodríguez Valcárcel¡ Juez susti-
tuto del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo .visto él presente
juicio de faltas seguido por estafa, con-
tra Mercedes Ordóñez Nadador, cuyas
demás circunstancias constan de autos,

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos con el núme-
ro 808, de 1947, por lesiones, contra
Albino Fernández, sé ha dictado la si-
guiente sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.-*-En Madrjd, a 28 de' abril
de1 1948.

—
-EJ Juzgado municipal núme-

ro 20, constituido por el señor Juez .mu-
nicipal don Eduardo Torres Ruiz«»habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido contra Albino Fernández Pardo
por lesiones, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormen'íl,

• Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
3.1 de marzo de 1948.

—
Don Eduardo

Torres Ruiz, Juez muñicial núm. 20, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes, y como denun-
ciadas, Isidora Serrano y Concepción Ba-
las, y en las que es parte el.Ministerio
Fiscal,

Fallo.
—

Qué debo condenar y condeno
a Mercedes Ordóñez Nadador a la pena
de quince días de arresto, así como a que
abone 82 pesetas con' 80 céntimos en
concepto de indemnización a Rafael Flo-
res Zaldívar y al. pago de las costas cau-
sadas en este Juicio.

(B-r-7-979)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Joaquín Acero
Molpeceres, bajo el núm. 589, de 1947,
por daños, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

(B.—8.112)
Fallo.

—
Que debo absolver y absuelvo

libremente a Albino .Fernández E,ardo,
declarando de oficio las costas, causadas
en este juicio, cuyas actuaciones se archi-
varán tan pronto sea firme esta resolu-
ción.

Fallo.—Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Concepción Balas Pé-
rez e Isidoca Serrano Moreno a la pena
de tres días de arresto a cada una y pago
de costas por mitad.

JUZGADO NUMERO 20

Sentencia. —En Madrid, a 25 de mayo
de 1948.

—
El señor don Carlos de la

Cuesta Rodríguez Valcárcel, Juez susti-
tuto del Juzgado municipal núm. 19, de
esa capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por daños, con-
tra Joaquín Acero Molpeceres, cuyas de-
más circunstancias constan,

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Joaquín Acero Molpeceres, declarando
de oficio las costas causadas en -«ste

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción en funcio-
nes Juez municipal núm. 20, de
Madrid. \u25a0b.— 8.074;

JU^GaSoNUMERO 21

(G. C.-2.523) (B.-8.071)
t

(G. C—2.520)

Hago saber :Que en el juicio,verbal
de faltas seguido en éste Juzgado con el
número 602, de 1947, por lesiones,, con-
tra Joel M. Burns, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones, de Juez municipal núm. 20, de

\u2666 Madrid.

'
En el juicio verbal dé faltas seguido

ante este Juzgado, bajo el núm.. 166, de
1948, por lesiones por -mordedura de mo-
na a Josefa García Rodenas, contra José
Orbich, se condena a José Orbich a la pe-
na de 15 pesetas de multa, que hará efec-
tivas en papel de pagos, al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia tres días de
arresto rhenor, como responsabilidad pef*

sonaJ subsidiaria ; reprensión privada y
al pago de las costas del presente juicio-

(B.—7-933)
\Hl¡','í'.iTÍ?"-T"~lt~——

——————
•--TT^t',&

sitiva dicen Hago*aber: Que en los autos de jui-
cio, verbal de faltas seguido con el nú-'
mero 22, de 1948, por lesiones, contra
Francisca de la Cuesta Martín, se ha dic-• tado ¡a siguiente sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen :

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
7 de abril de 1948.—Don Eduardo To-
rres Ruiz, Jnez municipal núm. 20, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de fal-
tas entre partes :como denunciante, Pas-
tora Luna, y denunciada, Francisca de

Sentencia. -^En la villa.de Madrid, a
2 de junio de iQ48.-7-Don Eduardo To-
rres Ruiz, Juez municipal núm. 20, vis-
tas Jas diligencias de juicio verbal de- fal-
tas seguidas entre partes: -de una, y como
denunciante, Juan González Barragán,
y, de otra, y como .denunciado, Joel M.
Burns, y en las que es parte elMiniste-
rio Fiscal,

juicio.
(B.—8.033)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Ángel Manuel Mar-
tín Alvarez, bajo ell núm- 39, de 1948,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

Fallo.—-Que debo condenar y condeno
al denunciado Joel M. Burns a )a pena
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